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  Carta de fecha 9 de febrero de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Uzbekistán 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de informarle de que el 29 de enero de 2022 nuestro país aprobó 

la Estrategia de Desarrollo del Nuevo Uzbekistán para el período 2022-2026 (véase 

el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer que la presente carta y su anexo se 

distribuyan como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 20 a) 

del programa. 

 

(Firmado) Bajtiyor Ibragimov 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 9 de febrero de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Uzbekistán ante las Naciones Unidas 
 

[Original: ruso] 

 

  Estrategia de Desarrollo del Nuevo Uzbekistán para 

el período 2022-2026 
 

 

 El Gobierno de la República de Uzbekistán continúa adoptando medidas 

prácticas para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 En el marco de la estrategia de actuación en los cinco ámbitos prioritarios de la 

República de Uzbekistán para el período 2017-2021 se aprobaron unas 300 leyes y 

más de 4.000 decisiones presidenciales con el fin de reformar de modo sustancial 

todas las esferas de la sociedad y de la actuación gubernamental.  

 Asimismo, se han realizado esfuerzos sistemáticos para promover los derechos 

humanos, reforzar la rendición de cuentas y la transparencia de los órganos del Estado 

y potenciar el papel de las instituciones de la sociedad civil, los medios de 

comunicación y la participación pública y de las organizaciones sociales en los 

asuntos políticos. 

 La mejora de la protección social y la reducción de la pobreza se han convertido 

en esferas prioritarias de la política estatal, y se han realizado mejoras cualitativas 

para proporcionar a la población nuevos puestos de trabajo, fuentes de ingresos 

garantizadas, servicios médicos y educativos cualificados y condiciones de vida 

dignas. 

 Las reformas introducidas en los últimos cinco años han permitido crear las 

condiciones políticas, jurídicas, socioeconómicas, científicas y educativas 

indispensables para forjar un nuevo Uzbekistán. 

 A fin de determinar las direcciones prioritarias de las reformas encaminadas a 

elevar el bienestar de la población, transformar los sectores económicos, acelerar el 

desarrollo de las empresas, salvaguardar incondicionalmente los derechos human os y 

los intereses de las personas y establecer una sociedad civil dinámica en los años 

venideros sobre la base de los principios del honor y la dignidad del ser humano, y 

tras haber realizado análisis exhaustivos de los complejos procesos mundiales y de 

los resultados de las fases anteriores del desarrollo del país, se ha aprobado la 

Estrategia de Desarrollo del Nuevo Uzbekistán para el período 2022-2026 y Programa 

estatal para su ejecución en 2022, año dedicado a salvaguardar los intereses humanos 

y el desarrollo de las majallias (órganos de administración autónoma), que engloban 

las siete esferas prioritarias que se describen a continuación:  

 – Construir un Estado con vocación humana en el que se promuevan el honor y la 

dignidad de las personas y se siga impulsando el desarrollo de una sociedad civil 

libre; 

 – Hacer de los principios de la equidad y el estado de derecho condiciones 

fundamentales e imprescindibles para el desarrollo del país;  

 – Acelerar el desarrollo de la economía nacional y conseguir altas tasas de 

crecimiento; 

 – Instaurar una política social justa y desarrollar el capital humano;  

 – Fomentar el desarrollo espiritual de las personas, intensificando los esfuerzos 

realizados en este sentido; 
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 – Abordar la problemática mundial dando consideración primordial a los intereses 

nacionales; 

 – Fortalecer la seguridad y las capacidades de defensa del país y poner en práctica 

una política exterior abierta, pragmática y proactiva.  

 Como parte de la aplicación de la Estrategia se han fijado 100 metas,  entre las 

que cabe mencionar las siguientes: 

 Está previsto establecer mecanismos jurídicos que determinen los 

procedimientos concretos de creación y supresión de ministerios y organismos, los 

criterios para delimitar sus funciones, la revisión del actual sistema de administración 

pública, la orientación de todas las actividades de los ministerios y organismos hacia 

el servicio de los ciudadanos con arreglo al principio de que el Estado está al servicio 

del pueblo, la aceleración del proceso de descentralización de la administración 

pública, y la transparencia en la actuación de los organismos públicos.  

 Se reforzará el papel que desempeña el Parlamento (las cámaras del Oliy Majlis) 

en el sistema de poderes del Estado, y se ampliarán sus atribuciones a la hora de 

abordar cuestiones de importancia en materia de política interior y exterior.  

 Se consolidará una base jurídica que permita eliminar los factores que 

contribuyen a la corrupción en el desempeño de la función pública, contratar personal 

mediante procesos competitivos y evaluar su desempeño. 

 Se seguirá potenciando el papel de los medios de comunicación y protegiendo a 

los periodistas en el ejercicio de sus actividades profesionales, se aprovechará su 

labor para analizar problemas de interés público y el estado de aplicación de las 

reformas, se aumentará la eficacia de las alianzas sociales, se duplicará el apoyo que 

el Estado presta a las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro y a otras 

instituciones de la sociedad civil en forma de subvenciones, donaciones y contratos 

de servicios sociales, y se multiplicarán por siete los recursos asignados a los fondos 

públicos para financiar a las organizaciones no gubernamentales sin ánimos de lucro 

y a otras instituciones de la sociedad civil, entre las cuales los Consejos (Kengash) de 

diputados del pueblo son uno de los destinatarios principales de las metas de la nueva 

Estrategia. 

 Se ha programado un conjunto de medidas para fomentar la conciencia jurídica 

de la población y aumentar sus conocimientos en la materia y para establecer una 

cooperación eficaz entre los organismos públicos y las instituciones de la sociedad 

civil, los medios de comunicación y las organizaciones educativas.  

 Está previsto destinar al menos el 5 % del presupuesto de cada distrito a 

solucionar los problemas que se estimen más acuciantes, a la luz de las propuestas 

que realice el público en el marco del programa “Presupuesto ciudadano”.  

 Para finales de 2026, el nivel de digitalización de los procesos productivos y 

operativos en el sector real de la economía y en las esferas financiera y bancaria habrá 

aumentado hasta un 70 %. 

 Se calcula que las asociaciones público-privadas permitirán atraer inversiones 

por valor de 14.000 millones de dólares de los Estados Unidos, entre otros, en los 

sectores de la energía, el transporte, la sanidad, la educación, el medio ambiente, los 

servicios públicos y la gestión del agua, y que las posibilidades de exportación de la 

República seguirán creciendo y alcanzarán en 2026 los 30.000 millones de dólares en 

volumen de las exportaciones, el 60 % de las cuales corresponderán al sector privado.  

 Según las proyecciones, las exportaciones relacionadas con servicios turísticos 

y de transporte, de información y de otro tipo, como los servicios de programación, 

se multiplicarán por 1,7, con lo que el valor de las exportaciones ascenderá a 4.300 
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millones de dólares; además, se crearán zonas de libre comercio en las áreas 

fronterizas con los países vecinos. 

 Según se señala en la Estrategia, el nivel de suministro de agua potable alcanzará 

al 87 % de la población del país y los sistemas de alcantarillado se renovarán en 32 

de las principales ciudades y en 155 centros de distrito.  

 Se ampliará la infraestructura de los sitios turísticos y del patrimonio cult ural, 

y se pondrá en marcha un programa estatal para el uso efectivo de más de 8.000 sitios 

del patrimonio cultural. 

 Se han establecido planes para construir más zonas turísticas y recreativas, 

ejecutar proyectos por valor de 300 millones de dólares, crear 25.000 puestos de 

trabajo y multiplicar al menos por diez los servicios turísticos en los próximos cinco 

años.  

 Todos los ciudadanos dispondrán de la oportunidad de recibir formación en 

profesiones específicas, financiada con fondos públicos. Asimismo, la oferta de 

formación profesional se duplicará y se proporcionará capacitación profesional a un 

millón de ciudadanos desempleados, proceso en el que la participación de las 

instituciones educativas no estatales se incrementará hasta el 30 %.  

 La Estrategia contempla la creación de más de 7.000 nuevos centros de 

educación preescolar no estatales, para lo cual se atraerá la financiación privada al 

sistema de educación preescolar; la elaboración y ejecución de un programa nacional 

de construcción de centros escolares; el aumento del número de centros educativos 

privados; la mejora de la calidad de la enseñanza; el incremento del número de plazas 

de estudiantes hasta los 6,4 millones a finales de 2026; y el aumento de la proporción 

de organizaciones que prestan servicios educativos no estatales en un 3 % hasta 2022 

y en un 8 % para 2026, ampliando a tal fin las condiciones y posibilidades de que 

disponen. 

 De conformidad con el Plan Educativo Nacional, de aquí a 2026 se elaborarán 

699 nuevos libros de texto, cuadernos de trabajo, manuales para los docentes y 

aplicaciones para dispositivos móviles, de los cuales 296 se producirán en 2022.  

 Con respecto a la educación superior, los planes consisten en elevar el nivel de 

cobertura de la educación superior hasta el 38 % de los jóvenes para 2022, construir 

en la ciudad de Samarcanda una “Ciudad universitaria de la juventud” con capacidad 

para 20.000 estudiantes y que cuente con un mínimo de cuatro sucursales y campus 

de universidades extranjeras, e incrementar de aquí a 2026 el número de instituciones 

de educación superior no estatales hasta 50, mediante la creación de al menos una 

institución en cada región del país. 

 Se establecerán 46 centros perinatales interdistritales, y en 2022 y 2023 se 

crearán 61 centros de salud familiar y 215 consultorios médicos de familia; además, 

se construirán, renovarán o repararán 249 instalaciones del Servicio de Asistencia 

Sanitaria y Epidemiológica y de Salud Pública.  

 El Gobierno de Uzbekistán se propone crear una atmósfera de tolerancia cero 

ante el acoso y la violencia contra las mujeres, fomentar los derechos de las mujeres 

y sus intereses legítimos, continuar aplicando una política de igualdad de género, 

aumentar la participación social y política de las mujeres, seguir llevando a cabo 

reformas en su favor, reducir la tasa de desempleo entre las mujeres a la mitad y 

proporcionar capacitación profesional financiada con fondos públicos para más de 

700.000 mujeres y niñas desempleadas.  

 También se fomentarán los derechos, libertades e intereses legítimos de los 

jóvenes, se promoverá su desarrollo espiritual, intelectual, físico y moral, se ofrecerá 
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una educación asequible y de calidad y se crearán condiciones favorables para la 

contratación y el empleo de los jóvenes. 

 Se planea mejorar las técnicas de evaluación del nivel de contaminación 

ambiental y su previsión, proporcionar información periódica acerca del control que 

las autoridades ejercen sobre el medio ambiente, supervisar el estado de las fuentes 

de contaminación y sus repercusiones en el medio ambiente y realizar evaluaciones 

oficiales del impacto ambiental para determinar si las actividades económicas y de 

otro tipo que se realizan en el territorio del país se ajustan a las normas ambientales.  

 Las emisiones de gases nocivos por unidad de PIB de cada sector económico se 

reducirán en un 10 %. 

 En consonancia con el proyecto nacional “Tierra verde” y sus iniciativas, está 

previsto plantar cada año un mínimo de 200 millones de plantones de árboles y 

establecer un sistema de vigilancia aerobiológica en 10 regiones del país.  

 También se tiene previsto crear 500 mil hectáreas adicionales de zonas verdes 

en el lecho desecado del mar de Aral, con lo que la superficie verde total ascendería 

a 2,5 millones de hectáreas a finales de 2026, es decir, el 78 % de su territorio, así 

como llevar a cabo proyectos por valor de 300 millones de dólares en la región del 

mar de Aral basados en los programas del Fondo Verde para el Clima y el Fondo para 

el Medio Ambiente Mundial destinados a proteger la biodiversidad y prevenir el 

cambio climático y la erosión del suelo. 

 La Estrategia requiere una estrecha cooperación de alto nivel en las esferas de 

la seguridad, el comercio y la economía, los recursos hídricos, la energía, el 

transporte, la cultura y la ayuda humanitaria en Asia Central, así como una 

cooperación ininterrumpida y mutuamente beneficiosa con todos los asociados para 

promover la iniciativa de las Naciones Unidas “Llamamiento a la acción en favor de 

los derechos humanos”. 

 En general, la aplicación coherente de las tareas expuestas por el Gobierno de 

Uzbekistán debería contribuir a la exitosa consecución de los Objetivos descritos en 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y en el informe del Secretario General 

de las Naciones Unidas titulado “Nuestra Agenda Común”, así como al aumento del 

bienestar de la población y a la solución de los apremiantes problemas 

socioeconómicos en el país. 

 


